
de algún modo por la actividad que se pretende establecer
puedan hacer las observaciones pertinentes.

En Tías (Lanzarote), a diecinueve de Marzo de dos
mil tres.

EL CONCEJAL DELEGADO, José Alberto Reyes
de León, firmado.

4 . 6 7 9

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TINAJO

ANUNCIO
4.585

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.a)
de la Ley 1/1998, de 8 de Enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas
del Gobierno de Canarias, se somete a información
pública general el expediente que se tramita a instancia
de DON MINDURRY LAURENT BRUNO, por el
que se solicita licencia municipal de apertura de un
establecimiento con destino a ejercer la actividad de
BAR-CAFETERIA, en calle SEÑA ENCARNACION,
NUMERO 14, de este municipio de Ti n a j o .

Durante el plazo de VEINTE DIAS HABILES,
contados desde el siguiente al de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad
puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones
y observaciones que tengan por conveniente.

En Tinajo, a diez de Febrero de dos mil tres.

EL ALCALDE, Jesús Casimiro Machín Duque,
f i r m a d o .

2 . 5 9 8

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE YAIZA

ANUNCIO
4.586

No habiéndose formulado reclamaciones/alegaciones
durante el período hábil en que han estado expuestas

al público las Modificaciones de las Ordenanzas Fiscales
que se señalan:

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONOMICAS

- IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE
TRACCION MECANICA

- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

- TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de 20 de Febrero de 2003, Ley 39/88
Reguladora de las Haciendas Locales y la reforma
contenida en la Ley 51/2002 de 27 de Diciembre, se
elevan a definitivos tanto el acuerdo adoptado como
la redacción de las expresadas ordenanzas en la forma
que se señala a continuación:

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION
DE LA CUOTA TRIBUTARIA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales y en uso de las facultades
concedidas por los artículos 88 y 89 de la citada Ley
en orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto
sobre Actividades Económicas, se establece esta
Ordenanza Fiscal, redactada conforme a lo dispuesto
en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Se reconoce la exención impuesta a todas aquellas
personas físicas y jurídicas, así como entidades públicas
y privadas reguladas en el artículo 83 de la Ley de
Haciendas y en la forma y modalidad en el mismo
establecido.

Artículo 2

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del impuesto, de acuerdo con los preceptos
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contenidos en la Ley y en las disposiciones que la complementan y desarrollan, y los coeficientes y las bonificaciones
previstas por la Ley, y, en su caso, acordados por el Ayuntamiento y regulados en la correspondiente ordenanza.

Artículo 3

Sobre las cuotas fijadas en la tarifa del impuesto se aplicará en todo caso un coeficiente de ponderación determinado
en función del importe neto de la cifra de negocios, con arreglo al siguiente cuadro:

IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS (EUROS) COEFICIENTE

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,01 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el apartado anterior
de este artículo se establecen, a su vez, de conformidad con el artículo 88 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, los siguientes coeficientes que ponderan la situación física del local dentro del término municipal atendiendo
a las siguientes categorías de calles:

CATEGORIA CALLES COEFICIENTE

1ª Las  pertenecientes a las  entidades  de población  de  Playa  Blanca  y  el 
Golfo tanto núcleo como diseminado así como las correspondientes a las
urbanizaciones Montaña Roja, Costa Papagayo, San Marcial del Rubicón,
Castillo  del  Aguila,  Las  Coloradas  y  Plan  Parcial  Playa  Blanca, 
Cortijo Viejo y Puerto Calero 2

2ª Resto de las vías públicas del término municipal 1,9

APROBACION Y VIGENCIA

La presente modificación de la Ordenanza Reguladora de la determinación de la cuota tributaria del Impuesto
sobre Actividades Económicas entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse con efectos de 1 de Enero de 2003 hasta su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION DE LA CUOTA TRIBUTARIA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

El impuesto regulado en esta ordenanza, se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
y las disposiciones que los desarrollen, si bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los artículos
siguientes.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedidas por el artículo 73.3, 73.4 y 73.5 de la citada Ley en
orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza
Fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

A) determinación de la cuota tributaria

Artículo 2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles queda fijado en los términos siguientes:

Bienes urbanos 0,75%

Bienes rústicos 0,30%

Bienes inmuebles de características especiales 0,60%

(Tipo de gravamen artículo 73.1 Ley de Haciendas Locales 39/881).

APROBACION Y VIGENCIA

La presente modificación de la Ordenanza Reguladora de determinación de la cuota tributaria del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles entrarán en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,
y comenzará a aplicarse con efectos de 1 de Enero de 2003, hasta su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DETERMINACION DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS
DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y en uso de las facultades concedidas por el artículo 96-4 de la citada Ley en orden a la
fijación de las cuotas de gravamen del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se establece esta Ordenanza
Fiscal, redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Estarán exentos del impuesto los expresamente contemplados en el artículo 94 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Para poder aplicar las exenciones de los vehículos para personas con movilidad reducida así como los tractores,
remolques, semirremolques y maquinaria previstos de cartilla de inspección agrícola se deberá instar por los
interesados su concesión aportando los documentos reseñados en el párrafo 2 del citado artículo 94.

Artículo 2

Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas mediante la
aplicación sobre las mismas del coeficiente 1,6, por lo que dichas cuotas serán las siguientes:

POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO CUOTAS EUROS

A) TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 20,19
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De 8 a 11,99 caballos fiscales 54,52

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 115,11

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 143,38

De 20 caballos fiscales en adelante 179,20

B) AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 133,28

De 21 a 50 plazas 189,82

Más de 50 plazas 237,28

CAMIONES

De menos de 1.000 kg de carga útil 67,65

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 133,28

Más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 189,82

De más de 9.999 kg de carga útil 237,28

TRACTORES

De menos de 16 caballos 28,27

De 16 a 25 caballos 44,43

De más de 25 caballos 133,28

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil 28,27

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 44,43

De más de 2.999 kg de carga útil 133,28

OTROS VEHICULOS

Ciclomotores 7,07

Motocicletas de más de 125 centímetros cúbicos 7,07

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 12,12

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 24,23

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 48,47

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 96,93
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Se establece una bonificación de hasta el 100 por
100 sobre la cuota incrementada señalada anteriormente,
para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir
de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación, o
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo
o variante se dejó de fabricar.

Artículo 3

El instrumento acreditativo del pago de las cuotas
del impuesto viene dado por recibo que se facilitará
en el momento del pago por el Ayuntamiento.

Artículo 4

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal
adoptado 60 días al menos, antes de comienzo del
siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este
impuesto en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos
habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

A) Se presentará la autoliquidación en el modelo
oficial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo
constar los datos del vehículo necesarios para determinar
la cuota.

B) En el acto de la presentación se procederá al pago
de su importe.

C) El plazo máximo de presentación será de treinta
días a contar de la fecha de adquisición, transmisión
o reforma de las características técnicas del vehículo.

Artículo 5

En la recaudación y liquidación de este impuesto,
así como su régimen sancionador se aplicará lo dispuesto
en la Ley General Tributaria, demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

APROBACION Y VIGENCIA

La presente modificación de la Ordenanza Reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
entrará en vigor el día de su publicación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse
con efectos de 1 de Enero de 2003 hasta su modificación
o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DEL
I M P U E S TO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NAT U R A L E Z A
URBANA.

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regulará
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 39/88
citada.

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, el incremento de valor que experimentan dichos
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de
la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier
título o de la constitución o transmisión de cualquier
derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los
referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del impuesto de
bienes inmuebles. En consecuencia con ello está sujeto
el incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con
independencia de que estén o no contemplados como
tales en el catastro o en el padrón de aquél. A los efectos
de este impuesto estará así mismo sujeto al mismo
el incremento de valor que experimenten los terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados como
de características especiales a efectos del impuesto
sobre bienes inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizados
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en
los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia
de cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

Artículo 3

1. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza
urbana, el clasificado por el planeamiento urbanístico
como urbano, el que, de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 6/98 de 13 de abril sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones tenga la consideración
de urbanizable y el que reúna las características contenidas
en el artículo 8 de la Ley citada. Tendrán la misma
consideración aquellos suelos en los que puedan ejercerse
facultades equivalentes a las anteriores según la legislación
autonómica. Se exceptúa de la consideración de suelo
de naturaleza urbana el que integre los bienes inmuebles
de características especiales.

2. Los bienes inmuebles de características especiales
constituyen un conjunto complejo de uso especializado,
integrado por suelo, edificios, instalaciones y obras
de urbanización y mejora que, por su carácter unitario
y por estar ligado de forma definitiva para su
funcionamiento, se configura a efectos catastrales como
un único bien inmueble.

Artículo 4

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de
contribuir:

A) cuando se transmita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa
de muerte, en la fecha de la transmisión.

B) cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos anteriores se considerará como fecha
de la transmisión:

- En los actos o contratos <<inter Vivos>>, la del
o t o rgamiento del documento público, y cuando fuera
de naturaleza privada, la de su incorporación o inscripción
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario
público por razón de su oficio.

- En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

Artículo 5

1. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber tenido
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho
acto o contrato no le hubiese producido efectos lucrativos
y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, extendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que
los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque
el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos,
si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo
del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el código civil. Si fuese
suspendida no se liquidará el impuesto hasta que éste
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto desde luego a reserva, cuando la condición
se cumpla, de hacer la oportuna devolución según lo
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 6.

Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

A) En las transmisiones de terrenos o en la construcción
o transmisión de derechos reales de goce limitativo
del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica,
o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica,
o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
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General Tributaria, que transmita el terreno, o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado
a n t e r i o r, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tr i b u t a r i a ,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en
España.

Artículo 7

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona
causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración
consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo
serán responsables solidarios de las infracciones
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible
de imposición, responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso
de infracciones graves cometidas por las personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen
los actos necesarios de su incumbencia, para e
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan
de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo tales administradores responderán
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el
total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 8

1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto,
de manifiesto en el momento de devengo, y
experimentado a lo largo de un período máximo de
veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en
los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje
que corresponda en función de lo previsto en su apartado
4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo
resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

A) en las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tengan
determinado en dicho momento a efectos del impuesto
sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia
de una ponencia de valores que no refleje modificaciones
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo.
En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará
el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme
a los procedimientos de valoración colectiva que se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los
coeficientes de actualización que correspondan,
establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana
o integrado en un bien inmueble de características
especiales, en el momento del devengo del impuesto
no tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando
el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

B) En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicará
sobre la parte del valor definido en la letra anterior
que represente, respecto del mismo, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación
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de las normas fijadas a efectos de impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

C) En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno,
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo
sin implicar la existencia de un derecho real de superficie,
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4
de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor
definido en el párrafo a) que represente, respecto del
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte
de establecer la proporción entre la superficie o volumen
de las plantas o volumen edificados una vez construidas
aquéllas.

D) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre
el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva
de carácter general, se tomará, como valor del terreno,
o de la parte de éste que corresponda según las reglas
contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte
de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción
del 40%. Dicha reducción se aplicará respecto de cada
una de los cinco primeros años de efectividad de nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de
aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva
a que e mismo se refiere sean inferiores a los hasta
entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

Sobre el valor del terreno en el momento del devengo,
derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores,
se aplicará el siguiente porcentaje anual:

A) período de uno hasta cinco años: 3,5.

B) período de hasta diez años: 3,3.

C) período de hasta quince años: 3.

D) período de hasta veinte años: 2,8.

Para determinar el porcentaje, se aplican las reglas
siguientes:

1º.- El incremento de valor de cada operación gravada
por el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje
anual fijado por el Ayuntamiento para el período que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales
se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2º.- El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el resultante de
multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso
concreto por el número de años a lo largo de los cuales
se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3º.- Para determinar el porcentaje anual aplicable
a cada operación concreta conforme a la regla 1ª y
para determinar el número de años por los que se ha
de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la
regla 2ª, sólo se considerarán los años completos que
integren el período de puesta de manifiesto del incremento
de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse
las fracciones de años de dicho período.

Artículo 9. La cuota resultante será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que
se establece con carácter general para todos los periodos
de generación en el 28%.

Artículo 10

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de
los siguientes actos:

A) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

B) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como conjunto histórico-
artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en al Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos
efectos, la Ordenanza Fiscal establecerá los aspectos
sustantivos y formales de la exención.
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2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:

A) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, a las que pertenezca e municipio,
así como los Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades de Derecho Público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades
Locales.

B) El municipio de la imposición y demás Entidades
Locales integradas o en las que se integre dicho municipio,
así como sus respectivas Entidades de Derecho Público
de análogo carácter a los organismos autónomos del
Estado.

C) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéfico-docentes.

D) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en al
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.

E) Los titulares de concesiones administrativos
revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

F) La Cruz Roja Española.

G) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios
internacionales.

Artículo 11

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
en el registro general del Ayuntamiento, la declaración
correspondiente, según modelo oficial que se facilitará
a su requerimiento, y en donde se facilitarán los elementos
de la relación tributaria imprescindibles para practicar
la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los
plazas siguientes a contar de la fecha del devengo del
impuesto:

A) cuando se trate de actos ínter vivos: treinta días
hábiles.

B) cuando se refiera a actos por causa de muerte:
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del

sujeto pasivo, afectada dentro de los referidos primeros
seis meses.

3. A la declaración se acompañarán los documentos
en el que consten los actos o contratos que originan
la imposición. 

Artículo 12

Por acuerdo de la comisión de gobierno, se podrá
establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto
pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota
resultante dentro de los plazos previstos en el artículo
a n t e r i o r, a practicar en el modelo oficial que se facilitará
a los interesados. Las autoliquidaciones serán
comprobadas ocn posterioridad para examinar la
aplicación correcta de las normas reguladoras de este
impuesto.

Artículo 13

Cuando no está establecido el  sistema de
autoliquidación se observará lo siguiente:

1. Las liquidaciones del impuesto se notificarán a
los sujetos pasivos, con indicación del plazo de ingreso
y expresión de los recursos procedentes.

2. La recaudación se llevará a cabo en la forma, plazos
y condiciones que se establecen el reglamento general
de recaudación, demás legislación General Tr i b u t a r i a
del estado y en la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, lo que también se aplicará en lo referente a
las diferencias resultantes de la comprobación de las
autoliquidaciones.

Artículo 14

Estarán asimismo obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos señalados para los sujetos pasivos
en el artículo 16 de esta ordenanza.

A) en las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
del dominio a título lucrativo por negocio jurídico entre
vivos: el donante o la persona que constituya o trasmita
el derecho real de que se trate.

B) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos
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del dominio a título oneroso: el adquirente o la persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
correspondiente.

Artículo 15

Los Notarios quedan obligados a remitir al
Ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos autorizados por ellos en el trimestre anterior,
en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos
que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos
de última voluntad. Asimismo están obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documentos
privados comprensivos de los mismos hechos, actos
o negocios jurídicos, que les hayan sido presentadas
para conocimiento o legitimación de firmas. Y todo
ello sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 16

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

APROBACION Y VIGENCIA

La presente modificación entrará en vigor una vez
se publique el texto definitivo en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse con efectos
de 1 de Enero de 2003 hasta su modificación o
derogación.

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA.

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado pro el
artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 20,3,e) de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la Tasa por Ocupación del Subsuelo, Suelo
y Vuelo de la Vía Pública que se regulará por la presente
ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible de este tributo el
aprovechamiento del subsuelo, suelo y vuelo de la vía
pública con algunos de los elementos a que se hace
referencia en el artículo 6 de esta ordenanza, al fijar
los epígrafes de las correspondientes tarifas. Constituye
asimismo el hecho imponible de la tasa el disfrute a
favor de empresas o entidades que utilizan el dominio
público para prestar los servicios de suministros de
agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros medios
de comunicación diferentes de la telefonía móvil. 

En particular, y a los efectos de la presente ordenanza,
los servicios de telefonía fija tienen la consideración
de servicios de suministros.

2. El aprovechamiento especial del dominio público
se producirá siempre que para la prestación del servicio
del suministro sea necesario utilizar una red que
materialmente ocupa el subsuelo, suelo o vuelo de las
vías públicas municipales.

DEVENGO

Artículo 3

La tasa se considera devengada naciendo la obligación
de contribuir cuando se inicie el aprovechamiento. Y
anualmente el 1 de enero de cada año, si bien se
prorratearán las cuotas por trimestres naturales en el
alta inicial y cese del aprovechamiento.

Cuando los aprovechamientos especiales de redes
que ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
se prolongan varios ejercicios, el devengo de la tasa
tendrá lugar el 1 de enero de cada año. En este supuesto,
el período impositivo comprenderá el año natural

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor
se otorguen las licencias o quienes se beneficien del
aprovechamiento si se procedió sin la oportuna
autorización.

Igualmente son sujetos pasivos las empresas o entidades
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que utilizan el dominio público para prestar los servicios
de suministro de agua, gas, electricidad, telefonía móvil
y otras análogos, así como las empresas que explotan
las redes de comunicación interna mediante sistemas
de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra
técnica, a favor de las cuales se otorgan las licencias
de aprovechamiento especial, o las que se benefician
de este aprovechamiento en caso de haber procedido
sin la autorización correspondiente.

Para tener la condición de sujetos pasivos de la tasa
regulada en la presente ordenanza es necesario que
la empresa preste los servicios referenciados en el punto
1 directamente a los consumidores finales.

Las empresas propietarias de las redes necesarias
para los servicios de suministros referenciados en el
punto 1 que no los presten directamente están sujetas
a la tasa por ocupación del subsuelo, el suelo y el vuelo
de la vía pública.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5

La base imponible estará constituida por:

Cuando el sujeto pasivo sea propietario de la red
que ocupa e suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas,
mediante la cual se produce el disfrute del
aprovechamiento especial del dominio publico local,
la base imponible está constituida por la cifra de ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtenga
anualmente en e término municipal.

Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial
a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo
deba utilizar la red que pertenece a un tercero, la base
imponible de la tasa está constituida por la cifra de
ingresos brutos obtenidos anualmente en e término
municipal minorada en las cantidades que deba abonar
al propietario de al red, por el uso de la misma.

A los efectos de los apartados anteriores, se entenderá
por ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos,
siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos
por la misma como contraprestación pro los servicios
prestados en cada término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos,
los impuestos indirectos que graven los servicios prestados
ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de

terceros que no constituyan un ingreso propio de la
entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

Las tasas reguladas en esta ordenanza exigibles a
las empresas o entidades señaladas en la misma, son
compatibles con el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras y con otras tasas establecidas,
o que pueda establecer el Ayuntamiento, por la prestación
de servicios o realización de actividades de competencia
local, de las cuales las mencionadas empresas hayan
de ser sujetos pasivos.

En los demás casos los metros lineales de cable, tubería
o canalización que se instalen en el subsuelo.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6

TARIFA 1ª:

Por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales, a favor de empresas explotadoras
de servicios, de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importante
de aquéllas: El 1,5% de los ingresos brutos procedentes
de la facturación que obtengan anualmente en el término
municipal las referidas empresas.

TARIFA 2ª:

Por ocupación del subsuelo o de la vía pública con
tendido de cables, por cada metro lineal al año o fracción:
1,20 euros.

Con tuberías tendidas en el subsuelo por particulares
por cada metro lineal o fracción al año: 1,20 euros.

Por pozos negros cada uno al año: 24,04 euros.

RESPONSABLES

Artículo 7

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona
causante o colaboradora en la realización de una
infracción tributaria. En los supuestos de declaración
consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo
serán responsables solidarios de las infracciones
cometidas en este régimen de tributación.
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2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible
de imposición y responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso
de infracciones graves cometidas por las personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen
los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas,
consintieran en el incumplimiento por quieres dependan
de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales administradores
responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el
total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS
BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 8

De conformidad con lo dispuesto en artículo 9 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio
tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de
lo establecido en los tratados o acuerdos internacionales,
o los expresamente previstos en normas con rango de
Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales no estarán obligados al pago de las tasas
por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público por los aprovechamientos
inherentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos los que
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana
o a la defensa nacional.

INFRACCIONES
Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 9

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77
y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente ordenanza en el Boletín Oficial de la
Provincia entrará en vigor, con efecto de 1 de Enero
de 2003, continuando su vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Yaiza, a veintinueve de Marzo de dos mil tres.

EL ALCALDE, José Francisco Reyes Rodríguez,
firmado.

IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO 1

AUTO
4.587

Procedimiento: Ejecución 30/01. Materia: Otras
Materias. Ejecutante: Noelia Morales Rodríguez.
Ejecutados: Olgalcasa, S.A., y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de Febrero
de dos mil tres.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y vistos los
preceptos legales dictados y demás de general y pertinente
aplicación al caso, S.Sª. I., ante mí el Secretario, DIJO:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa
Olgalcasa, S.A., y Fogasa, a los fines de la presente
ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.
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